
2018-745
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA
BANCO FINANDINA SA FANNY RAMRIEZ LOZANO

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN CREDITO
29/03/2323 1

2018-819
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA

TRANSPORTES ESPECIALES 

FENIX SAS

JOSE ADRIANO CARDENAS 

BONILLA

AUTO FIJA FECHA 

SECUESTRO 21 ABRIL 2023 

9:00 AM

29/03/2323 1

2018-989
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA
ABRAHAM MASMELA SALAZAR

NOLLY VERONICA IBAÑEZ 

URIBE

AUTO TERMINA PROCESO 

POR PAGO
29/03/2323 1

2018-1405
EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

BARILOCHE PH

JOHN JAIRO HERREÑO DAZA

ELIZABETH DIAZ CHAVEZ

AUTO TERMINA PROCESO 

POR PAGO
29/03/2323 1

2022-325
EJECUTIVO SINGULAR

DE MÍNIMA CUANTÍA

BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A.

FREDDY ANDRES LINARES 

GUERRERO

AUTO ORDENA SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN
29/03/2323 1

FECHA AUTO CUADERNO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Localidad San Cristóbal Sur

Bogotá D.C. 
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2022-329

RESTITUCION DE 

INMUEBLE 

ARRENDADO 

MARIA CRISTINA ACOSTA JORGE ELIESER NARANJO

AUTO ACEPTA 

DESISTIMIENTO 

PRETENSIONES

29/03/2323 1

2022-384
EJECUTIVO POR

OBLIGACION DE HACER
DUBIAN JIMENEZ GOMEZ.

OMAIRA MEJIA GALVIS 

DAVID ROBERTO MEJIA 

GALVIS

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO 
29/03/2323 1

2022-413
EJECUTIVO SINGULAR

DE MÍNIMA CUANTÍA
MIBANCO S.A

DIANA MARSELA ROJAS 

MUÑOZ

VICTOR MANUEL ROJAS 

PACHON,

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 

PAGO Y DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR

29/03/2323

2023-075
EJECUTIVO SINGULAR

DE MÍNIMA CUANTÍA
AECSA S.A

REYES CARDENAS OSCAR 

DARIO

AUTO LIBRA MANDAMIENTOI 

DE PAGO Y DECRETA 

MEDIDA

29/03/2323 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA ENUNCIADA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO

POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.

SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

SECRETARIA
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